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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez, informándole que la presente 
demanda fue subsanada dentro del término.  Sírvase Proveer. 
 
Cali, 26 de abril de 2021 
 

MARIA ALEJANDRA CAMPO CELY 
Secretaria 

 
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

CALI VALLE 
 

Cali, veintiséis (26) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO INTERLOCUTORIO No. 0459  

Radicación No. 76001-31-03-013-2021-00080-00 

 
Visto el informe secretarial que antecede y de la lectura del escrito de 
subsanación, procede el Despacho adecuar la demanda, tal como lo prevé 
nuestro legislador de cara a las actuaciones en las que los profesionales del 
derecho son un tanto confusos o imprecisos en el verdadero sentido del 
documento, como en efecto ocurre en el caso que nos ocupa.   
 
Lo anterior,  en aras de prevalecer el derecho sustancial sobre el formal, en 
el sentido que a pesar de que el mandatario de la parte actora no ajustó su 
libelo demandatorio frente a la parte pasiva que lo conforma, de la 
interpretación de sus argumentos y de los anexos presentados con el 
escrito de subsanación, se rescata que la misma va dirigida igualmente 
contra los herederos indeterminados de la señora María Fabiola Restrepo 
de Escobar (q.e.p.d.). 
 
Así las cosas y encontrándose reunidos los requisitos exigidos por el 
Artículo 83 y 84 del Código General del Proceso y ajustándose a lo 
dispuesto en el artículo 368 ibídem, el Juzgado,   

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ADMITIR la demanda VERBAL de SIMULACIÓN, presentada por 
la señora  DARIANNY JHURLEY ZULETA PEÑALOZA, identificada con 
cédula de ciudadanía No. 1.144.130.738, por intermedio de apoderado 
judicial,  contra el señor JUAN DE DIOS CÓRDOBA GÓMEZ, identificado con 
cédula de ciudadanía No.  16.695.133 y contra los HEREDEROS 
INDETERMINADOS de la señora MARÍA FABIOLA RESTREPO DE ESCOBAR 
(q.e.p.d.). 
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SEGUNDO: DE LA DEMANDA y sus anexos se corre traslado a la parte 
demandada por el término de VEINTE (20) DÍAS de conformidad con el 
artículo 369 del Código General del Proceso.   
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la parte 
demandada, de conformidad con los artículos 291 al 292 del Código 
General del Proceso. Si es necesario su emplazamiento efectúese 
conforme al Artículo 293 en concordancia con el Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO:  De conformidad con el artículo 590 del C.G.P.,  se fija la suma de 
$40.00.000, como caución que debe prestar el peticionario en el término 
de cinco (5) días contados a partir del día siguiente a la notificación del 
presente proveído, para el resarcimiento de los perjuicios que se puedan 
causar con la práctica de las medidas cautelares impetradas, so pena de las 
consecuencias legales. 
 
QUINTO: TÉNGASE al Dr. DINECTRY ANDRÉS ARANDA JIMÉNEZ, abogado 
titulado con T.P. No. 226.922 del C.S.J., como apoderado judicial de la parte 
actora, conforme al poder otorgado y para los fines indicados en el mismo. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCÍA 
Juez 

 

E1-LA 
  

 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

DIEGO FERNANDO CALVACHE GARCIA  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 013 CIVIL DEL CIRCUITO CALI 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 
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